
Vitoria, 4 de diciembre de 2014

Principales novedades fiscales en Álava y proyecto
de reforma de la ley de sociedades de capital

9:30 h  Impuesto sobre Sociedades / Exención de dividendos y 
plusvalías de cartera y deterioro de valores.
D. José Manuel Peña 
Socio de Garrigues

10:45 h  Impuesto sobre Sociedades / Subcapitalización e incentivos 
fiscales (reservas especiales y deducciones).
D. Eduardo Azurmendi 
Asociado senior de Garrigues

11:30 h  Nuevo régimen fiscal de las Sociedades Patrimoniales.

D. Aitor Ruiz de Alegría 
Socio de Garrigues

12:00 h  Proyecto modificación Ley de Sociedades de Capital.
D. Antonio Rego 
Socio de Garrigues

12:45 h  Coloquio.

Se ruega confirmación:
Susana González de Echávarri

T. 94 514 51 18
Susana.Gonzalez.de.Echavarri@garrigues.com

www.garrigues.com

FECHA
Jueves, 4 de diciembre de 2014

HORA
De 9:30 h - 13:00 h

LUGAR
Hotel Silken Ciudad de Vitoria  

Portal de Castilla, 8
01008. Vitoria

En el mes de diciembre de 2013 se introdujeron en Álava nuevas normas forales
para, entre otros, el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. De esta forma, el cierre del ejercicio 2014 tendrá lugar en un
nuevo escenario fiscal para las empresas alavesas. 

Dada la importancia de la reforma, consideramos conveniente repasar, a la vista
del desarrollo reglamentario (agosto de 2014) y la experiencia de este año, algunas
de las principales modificaciones e implicaciones de dicha reforma, a tener muy
en cuenta para el presente cierre fiscal. 

Asimismo, y desde una perspectiva mercantil, también se plantean novedades para
los próximos ejercicios. En concreto, el Proyecto de Ley por el que se modifica la
Ley de Sociedades de Capital, actualmente en trámite para su aprobación defini-
tiva. 

El objetivo de estar reforma es mejorar el gobierno corporativo de las empresa,
de acuerdo con las propuestas de la Comisión de Expertos en materia de Go-
bierno Corporativo.

Para tratar ambos temas y repasar dichas novedades y su afección a las empresas
alavesas en los próximos ejercicios, tenemos el gusto de invitarle a la jornada de
trabajo que celebraremos el próximo día 4 de diciembre (jueves) en el Hotel Sil-
ken- Ciudad de Vitoria. 

La jornada se iniciará a las 9:30 horas, con una duración aproximada de tres horas.

P R O G R A M A


